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P E L A P B 0 ¥ f i 5 ! A M i 

Pt'aoqneo concertado 

ADVERTENCIA OPIC1AL 

•írioí recíVsu Ies iiú'r.ci'05 <lul 'íür.sr^1 
iwrígñpií-.iiif.n til -Mr-Uiio, diüjíPíidrí-B 
:t lije cjj. ej^mp^nr *1 s i l ío de soft-

iciTibra, d^míí 7.-:.7rd»iiíQ©r4 hu^i;* ri 'm i 
to -íol nómnro dgaionta-

los 3OL.HTT!¡SS 8Cl6í:oicue*los ordeBitU-
ita^ntít p*ra BUeacui-íísruasián, ÍJU» dabfi-

TímlñciirEí o a ü t año. 

SB PUBLICA LOS LUNES, MiSRCOLfíS Y VIERNES 

EÍ^Í üiziciMmf^ céatimoa 9l trimutra. oeau pesias al sementr̂  y quince 
pc?xiía^ si » lüü pírtíe^larea, pag«d%* al MÜcit.ir la snícrípción. Los 
pagofc de fúpr* ii: la capiW se herAn vür üfrmjz* <!«1 Giro mutuo, id^ai-
tit'aú'.bit sólo ícllof «n laii Kuwripciont» d* tri'OiStíre, 7 ñüücpnieuto por la 
í f ^ i f l é a (Sr un? TC?uhn. Lu- »'accvincio?:Qit atrasadas ut ti-.bmii 
eo.o Rijapnic prcporeional. 

Leu AjasUmiantCii di sfltí-. o r o i ñ e í a oboaarí.n la sruioripciój) eon 
aj-rrglo a in ecola ins&rta un c ircuhf d*f la Q^miiaún prcTinoial, publicada 
«u lea n «Meros d* coto BCLSTIN de fecha 20 y do diciettiíre da IStft. 

7̂ i£ Jaxgído» sannicípslw), sin dii'hieite, diez >.e*et3j al aSo. 
Número» naaítoo, Téíüticirco eóntiíuoa de poseía. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diKpOMcione» de laa autoridades, excepto las que 
sean a inataneia de parte so pobre, se insertaráu ofl-
ei alíñente, asimismo cualquier anuncio coccerniente al 
servicio nacional que dimane de las mismas; lo de in-
teréu particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimo* de peseta por cada linea de instírcíon. 

Los nnunsioe a qua hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha H de diciembre de 1905, eu 
cumpliminato al acaerdo de la Diputación de 20 de no-
Ti&mbre de dicho aiio, y cuja circular ha sido publi
cada en toa BOLETINES OFICIALES de 20 v 22 de diciem
bre 7a citado, se abonarán con arreglo a la tariln que en 
mencionados BOLBTINIS se inserta. 

P A R T E O F i Q I A L 

PRESIDENCIA 
OSL CONSEJO DE MINISTROS 

chos años. Madrid, 6 de septiembre 
de IBlS.^Sítnchez Guerra. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de.... 
Gaceta del di» 8 de septiombre de ll>15.) 

S. M. el REY Don Alfonso X l l l 
(Q. D. Q ), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

{OictU del día. S de septiembre de 1915) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Vista la Instancia que con fecha 

25 de f gosto próximo pasado dirige 
a esteMinit terio el Presidente de la 
Sociedad de Arquitectos de Guipúz
coa, cumpliendo acuerdos de sus 
comp¿ ñeros los Arquitectos espafio 
les, que han acordado la celebración 
del sexto Cot.greso Nacional de Ar
quitectos, que ha de tener lugar en 
San Sebastián entre las fechas del 
12 al 19 del mes actual, en súplica de 
que se dicte, como otras veces, una 
disposición de carácter general con
cediendo licencia a los Arquitectos 
dependientes de este Ministerio. Di
putaciones y Ayuntamientos duran
te la celebración del citado Con g e-
so; teniendo en cuent i ¡a importan
cia que hJ de revestir el Certamen,y 
para facilitar v t.umentar el concur
só de dichos funcioner'os. 

S. M . el Rey (Q D G ) se ha 
servido disponer que al ponerlo en 
concclmlento de V. S , para que lo 
transmita a la Diputución y Ayunta
miento de esa provine id, les signifi
que la conveniencia qur-, para el inte-
lés general representa el que se fa
cilite la corcui renda n dicho Con
greso de los Arquitectos de ¡aquellas 
Corporaciones que lo deseen, con
cediéndoles al efecto la corres
pondiente licencia. 

De Real orden lo dlgi a V. S. pa
ra su conocimiento y fines que se in
t e r e sándo los guarde a V. S. mu-

Gobierno elTll de la pmincta 

SECRETARÍA 
Xcjtarlaifo «I.0—t'iivrtm «le Telégrafo* 

Circutar 
Srgún comunica a este Goblerro 

el Jefe de la Sscclón del Cuerpo de 
Telégrafos de esta capital, ha sido 
expedido por el limo. Sr. Director 
general de Correos y Telégrafos, el 
titulo de Celador, con el carácter de 
Guarda (uredo, a favor de D. Angel 
Ortega Garda. 

Lo que se hace púb Ico en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 7 de septiembre de 1915. 
El Gobernador, 

M. Mlralles Salabert 

A G U A S 

agua por segundo del ifo Cares y 
800 del moyo de Manzanedo, en 
j'into, ¿ 400 litros, con destino al es-
tsblecimienlo de una central hidro
eléctrica, aprovechamiento que era, 
a su voz, ampliación de otra cence 
sión en que utilizaban solamente 
1 GOO litros de dicho rio Cares, y que 
fué otorg ida en 10 de enero de 1909 
al mismo interesado. 

Pretende ahora éste aprovechar la 
misma cantidad de agua de 3.400 l i 
tros por segundo, que está autoriza
do para derivar por la concesión del 
año de 1911; pero aumentando el sal
to o desnivel desde 172 metros que 
ter.ia entoces, hasta 410. Para ello la 
presa que se situaba en el rio Ca
res, en las Inmediaciones del pueblo 
de Ccrdiñanes, se proyecta ahora a 
1.750 metros sgua arriba, cerca del 
«puente de Los Llanos», y la casa de 
máquinas se lleva 3 512 metros más 
abajo de la Casa de Lajoyaca, donde 
estaba ta primitiva, emplazándola a 
450 metros agua arriba del puerto 
de Caín. Asf resulta que el canal de 
conducción, medirá 5.791 metros, en 
vez de 1.500 que tenia de longitud 
en el anterior proyecto. 

Arranca este canal de la presa que 
se establecerá en el rio Cares, cons
truida de fábricas hidráulicas y de 
una altura de 5 metros sobre el cau
ce; a los 2.560 metros de su orig -n 
cruza el canal el arroyo Manzanedo, 
del que se tomarán los 800 litros, y 
reunidas todas las aguas en una 
acequia a cielo abierto en sección 
rectangular de 4,50 metros de ancho 
y 1,30 metros de altura, se condu
cirán a un depósito, del que parte la 
tubería de 1,47 metros de diámetro 
y 1.000 de longitud, construido de 
chapa de acero, que lleva el cgua a 

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas, en comunicación de 
5dí-l actual, me dice lo siguiente: 

•Remitido al Consejo de Obras 
públicas el expediente de aprovecha
mientos de aguas, en competencia 
de D. José Echevarría y otros, y de 
D. Elpldlo Bartolomé y D. M. Ar-
mentia, de agua del rio Cares, en 
Posada de Valdeón (León), dicho 
Consejo ha emitido el siguiente in
forme: 

<E" sesión del dfa 20 de mayo de 
1915 se dló cuenta del expedienta 
remitido a Ir.forme de este Consejo : las turbinas, 

i por la Dirección general de Obras } El desnivel total del salto, dedu-
' públicas con fecha 21 de abril ú l t l - ' cldas las pérdidas de carga en las 

mo, y que se refiere a los aprove- conducciones, es de 404 metros, que 
j chamlentos de agua solicitados, en con el caudal de 3.400 litros y supo-
] competencia, por D. José Echev'a- j niendo un rendimiento del 75 por 

rríaLaVln y otros,de una parte, y de ', 100, a las turbinas darla una poten 
otra, por D. Elpldlo Bartolomé y ' ' " • 
D. Miguel Armentla, para utilizar 
en usos Industrte'es cguo derivada 
del rio Cares y afluentes en térmi
no de Posada de Valdeón (L^ón). 

El primer peticionarlo proyecta 
ampliar un aprovechamiento que le 
fué concedido en 21 de septiembre 
de 1911 para derivar 2.600 litros de 

da máxima de 13.742 caballos, con 
erreg o a los datos del proyecto. 

Consta éste de todo? los decu-
mentos reglamentarios, figurando en 
la Memoria la relación de los propie
tarios de los terrenos a que han de 
afectar las obras. Es de notar que el 
peticionario no solicita en la instan
cia ta imposición de servidumbres 

de acueducto y estribo de presa so
bre predios de particulares, ni acom
paña el permiso de éstos, pues sólo 
presenta la autorización del dueño 
del terreno donde debe situarse la 
casa de máquinas para que pueda 
construirse ésta. 

El presupuesto total de las obras 
asciende a 1.046.983 pesetas, e im
porta 23.508 el de la parte de aqué
llas que afectan al dominio público, 
y el interesado manifiesta: que no 
hizo el depósito del 1 por 100 de 
esta última cantidad, porque tiene 
ya constituida otra fianza de mucha 
mayor cuantía con motivo de la con
cesión que se le otorgó en 21 de 
septiembre de 1911, yaque deposi
tó entonces el 1 por 100 del presu
puesto de todas las obras que pro
yectaba. 

En tiempo hábil, dentro del plazo 
señalado para presentar reclamacio
nes contra el reseñado aprovecha
miento, solicitaron, en competencia, 
otro los Sres. D. Elpldlo Bartolomé 
y D. Miguel Armentla, quienes pro
yectan construir una presa vertede-

[ ro de manipostería hidráulica con 
| 2,70 metros de altura sobre el cauce 
I del rio Cares, para derivar de éste 
{ 6.000 litros de Egua por segundo, 
} llevando además el embalse produ-
i ello, otros 300 litros del arroyo 
[ Arrugue, mediante una tubería de 
| cemento de 368 metros de longitud; 
; conducir las eguas reunidas en la di

cha presa por un canal, que al cru-
: zar los arroyos de Peña Santa y Pe

guera, a ios 1.309 y 1.892 metros 
< del recorrido, respectivamente, toma 
' de cada uno de ellos 250 litros de 
' agua, y llevar todo el caudal, asi for

mado, que serla de 6 800 litros por 
segundo, hasta un depósito de ex* 
tremldad, del que arrancan las tube
rías de alimentación para las turbi
nas. 

El canal tiene la longitud total de 
4 500 metros desde la presa del rio 
Cares; es de sección trapecial de 4 
metros de ancho medio y 1,70 de al
tura, e irá revestido de hormigón 
hidráulico; termina en el depósito 
origen de las tuberías o circulación 
forzada, que son tres, construida* 

i de palastro de acero; tienen de dlá-
; metro 1,20 y una longitud de 450 
¡ metros. 
i Situada la mencionada presa en 
í el l io Cares, a 275 metros egua erri-



ba del puente de Nuestra Señora de 
la Corona, y estando ¡a rasante del 
vertedero a 15 metros sobre el ta
blero de dicho puente, el desnivel ob
tenido hasta la casa d? máquinas, 
emplazada 210 metros más abajo 
del puente de Caín, es de 205 me
tros, y la potencia mecánica de 
13.817 caballos en el eje de las tur
binas, suponiendo a éstas un rendi
miento del 75 por 100. 

El presupuesto total de las obras 
de este aprovechamiento, suma 
937.363 pesetas, de ellas corres
ponden 6.604 a las obras que i.fec-
tan al dominio público, y el im
porte del 1 por 100 de esta última 
cantidad fué depositado por el peti
cionarlo. Acompaña éste el permiso 
del dueño del terreno donde ha de 
situarse la casa de máquinas, con
sintiendo la construcción, y no pre
senta relación de los propietarios de 
las fincas sobre las que hubiere de 
establecerse las servidumbres de es
tribo de presa y de acueducto, ni el 
permiso de dichos propietarios, si 
bien pide en la Instancia la imposi
ción de tales servidumbres de un 
modo vago, pues dice sólo: < sobre 
tos terrenos ocupados por las to
mas de agua y acueducro, > y no se 
sabe si alude únicamente al dominio 
público. 

Los dos expedientes se han tra
mitado con todos los requisitos que 
determina la Instrucción de 14 de 
junio de 1883, y para formar juicio 
de todos los particulares dtl asunto, 
de las reclamaciones presentadas 
contra los aprovechamientos y de la 
comparación de éstos, nada mejor 
que atenerse el informe emitido por 
el Ingeniero de la Jefatura de Obras 
públicas de León, O. Enrique Mole-
zúm, que hizo la corfrontación, so
bre el terreno, de los dos proyectos. 
En ese Informe que te da por trans
crito aquí, y que merece los mayores 
elogios, se exponen clara y ordena
damente todas las coses, y se estu
dian y juzgan las cuestiones con 
muy acertado criterio. 

Después de consignar el citado In
geniero las circunstancias de los dos 
aprovechamientos, y anotando que 
son incompatibies.yquee) solicitado 
por D. Elpidio Bartolomé y D. Mi
guel Armentla, se presenta, como 
dicen éstos en su petición, en com
petencia con una p^rte d.;l proyec
tado por D. José Echevarría, compa
ra la Importancia de las dos conce
siones, deduciendo que si fueran 
exactos ¡os datos d : los proyectos, 
cosa que no ocurre, el primer apro
vechamiento proporcionarla una po
tencia mecánica útil de 13.317 caba
llos, mientras que el segundo, sólo 
darla 13.741, resu'tando una venteja, 
pequeña, de 76 caballos, a favor de 
aquél. 

Pero para apreciar bien este pun
to, hizo dicho Inginiero las nivela-
clones sobre el terreno, y lo que es 
más Importante en este caso, los 
tforos de los caudales de sgua que 
uno y otro aprovechamiento podilan 
utilizar, pues considera y demuestra 
que son exageradas por exceso las 
cifras dadas por los peticionarios. 
De tales hforos, hechos en marzo, 
en periodo de crecida, o cuando me
nos de máximas aguas, y avaloradas 
por testimonio de las personu que 
residen en la localidad, resultó que 
el caudal máximo con que puede 
contarse en el rio Cares, en el sitio 
donde proyecta la presa el Sr. Eche

varría, es de ó.-lTO litros de agua 
por segundo, añadiendo la cantidad 
que cuando más lleva el arroyo de 
M^nzanedo, aforada en 300 litros, 
se tioní una suma de 5.770, y des
contando 50 para e! m jüno y otros 
servicios de D. Manuel Marcos, ya 
respetados en la concesión anterior, 
y 250 litros para los riegos en la ve
ga de Boyar, que toman agua arriba 
del sitio del «foro, quedan útiles 
3.470 litros por segundo. Como el 
peticionarlo sólo pide 2.600 del rio 
Cares, y SCO i l . l arroyo Mar.z medo, 
que se reducen a 5C0, según les afo
ros, el caudal de agua que en reali
dad podrá aprovechar, será de 2.900 
litros por segundo. Hedi-t la correc
ción de las niveiaciones y reducUas 
las pérdidas de carga, el saito útil es 
de 395 metros,y la potencia m icihl-
ca efectiva, 11.470caballos. Hacien
do un cálculo análogo para el apro
vechamiento de los señores Bartolo
mé y Armentla, qul;n¿s aumentan 
con más exageración las cifras de 
caudales, que por eso llegin a unn 
potencia mayor para su saito, resul
ta de los aforos qua podrán tomar 
cerno míximum: 
Del rio Cares (sforo 

agua arriba do la 
presa) 4.070 por 1" 

Arroyo de Arrugue.... 190 
Arroyos de Peñasanta 

y La Peguera 330 

Suma 4.590 
Ellos pedían 6.8C0; pero toman

do la cifra indicada como verdadera, 
de la que nada hay que rebajar (ya 
se dlra por qué) y muliiplicando por 
el salto útil 197 metros la potencia 
efectiva,serla de 9.055 caballos,bas
tante menor (2.415 caballos) que la 
del proyecto del Sr. Echevarría. 

Claro es que en la concesión que 
se otorgue no habrá inconveniente 
en consignar la cantidad de agua 
que piden los interesados, con la 
salvedad de que es su nuximo y só
lo da derecha a derivar todo el cau
dal de la corriente si no alcanza esas 
cifras; pero las apreciadas por el In
geniero, son las razonab.es; están 
justificadas plenamente, y a ellas 
hay que atenerse para comparar Jos 
aprovechamientos; pues de otro mo
do, seria absurda la comparación, 
desde el momento que cua q;ler pe
ticionario podría exagerar cuanto se 
le antojara el caudal de agua, para 
que siempre pareciera su salto el 
más Importante. 

Y aun se añade en el li.forme de 
referencia, por lo que se relaciona a 
la comparación de los proyectos, 
que aun admitiendo los cumíales in
dicados en ellos, pero salvando erro
res de nivelación, la diferencia entre 
los saltos queda reducida a 33 ca
ballos más el del Sr. Echevanfa, por 
lo que a éste procedería otorgar la 
concesión, máxime cuando la soli
citó primero, y tiene derecho de 
prioridad con arreglo a los artículos 
157 y 160 de la ley de Aguas. 

Rebate también el Ingeniero el 
criterio de los señores Bartolomé y 
Armenlla, que pretenden so tuga la 
comparación entre su proyecto y 
una parte del otro; el tercer tramo, 
que es In parte comprendida desde 
el de-Agil i del aprovechamiento con
cedido al Sr. Echevarría en 21 da 
septiembre de 1911 al punto donde 
éste proyecta ahora la nueva casa 
de máquinas. Opina y con razón el 
informante, que la comparación ha 

de hacerse considerando la totalidad 
de los proyectos, no fraccionándo
los; que el del Sr. Echevarría no está 
dividido en tramos, sino que es un 
solo canal y una sola casa de máqui
nas, y aun cuando fuere constituido 
por varios saltos escalonados,habrfa 
que tomar el cenjunto de todos para 
apreciar la importancia total del pro
yecto, que no podría desglosarse en 
concesiones separadas y distintas; 
y que tal criterio es el establecido 
en la jurisprudencia sentada, citan
do al efecto una Real orden de 27 de 
julio de 1903 (y otras podía citar) 
que dice textualmente: «Para apre
ciar la importancia de un aprovecha
miento, ha de considerarse en con
junto y no separademente el número 
de saltos comprendidos en el pro
yecto». 

Lae reclamaciones presentadas en 
el periodo informativo de los expe
dientes, han sido las siguientes, que 
fueron contestadas por los peticio
narlos y que examina e Informa el 
nombrado Ingenltro: 

Una de D. Julián Marcos Gonzá
lez y otros, contra el proyecto del 
Sr. Echevarría, por entender que 
perjudicarla los riegos de la vega de 
Boyán, y que no es atendible porque 
la presa se sitúa agua abajo de la 
entrada de las tguas en el cauce de 
riego, al que no afecta el remanso; 
reclamación que también figura en 
el expediente del otro aprovecha
miento, donde es aun menos justifi
cada, pues la presa de los señores 
Bartolomé y Armentia, está mucho 
más tgua i bajo. 

Otras contra el aprovechamiento 
de estos últimos señores por varios 
dueños de molinos, que tampoco es 
atendible, porque estos artefactos 
están más de un kilómetro agua arri
ba d i la presa en proyecto; pero es
tas reclamaciones, que no afectarían 
a este proyecto, pueden tener rela
ción con el del Sr. Echevarría, y se 
han examinado, resultando que el re
manso de la presa no alcanza al mo
lino del pueblo de Los Llanos, y que 
para el situado en Cordiñanes, debe 
mantenerse la prescripción ya seña
lada en la concesión del ano 1911, 
respetando para este molino, de que 
es dueño D. Manuel Marcos, una 
dotación de 50 litros de agua por se
gundo. 

Y hay por último la reclamación 
del Sr. Echevarría contra el aprove 
chamlento solicitado por sus compe
tidores, y alegando el mejor derecho 
y mjyor importancia det proyecto 
por él piesentado; particulares es
tos que ya quedan juzgados al com
parar ios proyectos. 

Con esto y con decir que el pre
sunto concesionario deberá acredi
tar que tiene autorización para rea
lizar las ob/as en las propiedades 
particulares a que af jeten, y en todo 
caso solicitar la imposición legal de 
las servldun bres correspondientes, 
termina su informe el citado Ingenie
ro proponiendo que se desestime la 
petición de D. Elpidio Bartolomé y 
D. Miguel Armenlla, y que se con
ceda el aprcVíchamiento solicitado 
per el S-.Echevarría ypartlclpes,pa
ra el que señala con detalles las pres
cripciones pertinentes en número di 
24. Salvo alguna ligera rectificación, 
nada hay que advertir acerca de ellas 

El Irjginlero Jde de la provincia 
de León, se limita a poner su con
formidad ai pie del informe del Inge
niero subalterno, y de completo 

acuerdo con éste, dictaminan el Con
seja provincial de Fomento y la Co
misión provincial, considerando ex
temporánea la petición de ios seño
res Bartolomé y Armentia, pues ei 
Sr. Echevarría sóio trata de ampliar 
un aprovechamiento del que es ya 
concesionario. 

San estos dictámenes del mes de 
julio de 1915, y ai aludido informe 
del Ingeniero, esta fechado en tu de 
abril ael mismo año. Dos meses des
pués, el 14 de junio, elevaron instan
cia al Ministro de Fomento, O. Elpi
dio Bartolomé y D. Miguel Armen
tia, formulando recurso de queja, 
porque a juicio de ellos, se ha dado 
iramuaciOn irregular al expediente 
en cuestión. S¿ acójen, dicen, para 
presentar el recurso, al ¡trt. 59 del 
Reglamento provisional de procedi
miento administrativo del Ministerio 
de Fomento (fecha 25 de abril de 
1890), y alegan como fundamento, 
que el anuncio del aprovee huiliento 
pedido por el Sr. Echevarría, que se 
publicó el 25 de octubre de 19i2en 
el BOLETÍN OFICIAJ. de la provincia 
de León (del que acompañan un 
ejemplar), es deficiente e incomple
to, pues no da otro detalle respecto 
a la petición, sino que se trata de 
aumentar ei salto de 174 metros has
ta 41U, prolongando el canal de de
rivación a que se refiere el aprove
chamiento ya concedido al dicho se
ñor en 21 de septiembre de 1911. 

Alrededor de ese argumento giran 
todas las observaciones que expo
nen, diciendo que ei anuncio no con
cuerda con el preyecto, pues en és
te no hay tal prolongación de canal, 
sino la construcción de uno nuevo 
avanzando hada agua arriba la presa 
y hacia agua tbaju la casa de maqui
nas, para ganar la altura del nuevo 
aprovechamiento, dentro del cual 
queda encerrado ei anterior; y que 
siendo asi, no puede hacerse m com
paración entre ei proyecto de los re
currentes y el presentado por el te-
ñor Echevarría, sino que ha de dea-
contarse de éste el salto de 174 me
tros ya concedido. 

Hacen lutgj consideraciones, que 
llaman de derecho, manifestando que 
el ait 15 de la Instrucción de 14 de 
junio de 1883, obiigi a precisar el 
punto de toma de tg-as y el de des-
aglUy que el defecio que en tal sen
tido tiene el anuncio eficial, implica 
la nulidad de todo lo actuado en los' 
expedientes de referencia. Asi lo 
solicitan del Ministro, o en otro ca
so, que se higa la comparación de 
loa dos aprovechamientos como ellos 
Indican, es decir, no tomando en 
cuenta el anteriormente concedido 
al Sr. Echevarría. Y discurriendo 
sobreestá base y partiendo délos 
caudales de agua que lo< recurren
tes consignan (ya se dijo que «ran 
excesivos), sostienen que ea el de 
mayor Importancia su proyecto y 
mejor en conjunto (uno* 6.000 ca
ballos más) la utilización de la poten
cia mecánica que puede obtenerse 
de los saltos de agua en el tramo del 
lío de que se trata. Acompañan un 
croquis de la situación relativa de to
das las obra* de ambo* aprovecha
mientos. 

Por decreto marginal de 20 de ju
nio de 1913, se remitió el menciona
do escrito al Gobernador de León, 
para Infcrmar, y con fecha de 23 de 
m irzo de 1914, el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, eml-

http://razonab.es


tió tu dlcttmf n r ce tea del recurso 
de queja y de toa < xpcdicnlt s, en no
ta dirigida al Gobernador, al pie de la 
cual pene é s t e su corformidad, 
y que es el ú timo documento que fi
gura tn Icsdlchcs expedientes. 

Ccmierza (1 Ingeniero j t fe dis
culpándole, por rrzín de er.ferme-
dad, del retraso con que Informa, y 
está ello muy juMiflcedo, pues era 
el Informante el difunto D. José No
gales López, ya entonces muy deli
cado de salud. Ccniidenba el al» 

fichada i l 29 de tbil l de 1914. se 
limita a decir que ettá de acuerdo 
con lo Infcrmado por el Ingeniero 
Jefe, y propone que se remitan los 
expedientes a este Consejo. ! 

Asf lo decretó el Director en 21 \ 
de abril último; mas juntamente cen ; 
los expedientes, se ha recibido otro 
escrito de losstftcres Barto'oiréy 
Armentia, fechado en l.0de julio de 
1914, quienes luego de insistir en los 
argumentos que expusieron en su 
recurso de queja, y solicitar nueva
mente del Ministro que declare nulo 
todo lo actuado en les c xpedientes, 
piden que en todo caso, t i concede 

dido que el recurso era improce- f 
dente y di be desestimarse, porque > 
no e* lógico interpretar el ert. 59 
del Regimentó c'e procedimiento j el aprov.ctamlento al Sr. Echeva-
adminlstrativo del Mlr Isteiio de Fo- j nía . se hsga con la salvedad de que 
mentó, en el sentido de que quepa [ ha de respetarse un cendal de 5C0 
el recurso de queja contra trámites j litros de ¡gua por segundo para el 
antiguos ya ultimados y muy anterio- ' molino de Cordlftanes, y no el de 50 
res al momento en que se entibia 
el recurso: éste sólo puede referirse 
al trámite Inmediatamente anterior, 
en un estado determinado del expe
diente, y no a aquellos ya pasedos sin 
protesta ni reclameción de nadie. > 
Precisamente los recurrentes han in- ' 
terver ido de continuo en el expe- i 
diente; y consussetos, mostrándose 
parte en éfte, presentando otro pro 
-yecto en competencia, contestando 
escritos de oposición, etc. etc., han 
demostrado su conformidad en la 
tramitación, y só'o después de emi
tir el Irgenlero que reconoció el te
rreno y el Cense jo de Fomento in
formes que pueden serle desfavora
bles, es cuando se les ocurre recurrir 
en queja contra un extremo que de
bieron impugnar desde el primer mo
mento, si lo cxthmban tan esencial 
cerno dicen. 

Pudo el anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL precisar más de talles; pero 
era suficiente, pues ya decía que se 
trataba de aumentar el salto cons
truyendo un canal desde el puente 
de Los Llanos hasta el de Cafn.yla 
palabra prolongación no se emplea
ba en su significado literal, sino para 
expresar que el nuevo canal tendría 
mayor long<tudqueelproyectado an
teriormente; y es buena prueba de 
que se defir.lan claramente las clr 
cunstanclas del aproveih'miento, el 
hecho de que los recurrentes pre
sentaron proyecto en ccmpetencla 
y otras particulares reclamaciones. 
No era, pues, esencial la deficiencia 
del anurclo, y cumplido quedó el ar
ticulo 15 de la Instrucción de 14 de 
junio de 1883, en la Infracción del 
rual presentan su queja los señores 
Bartolciré y Armentia. 

Por otra parte, no son éstos los lla
mados a seflalar a la Administración 
el criterio con que ha de hacerse la 
comparación de los aprovechamien
tos, ni puede aceptarse el cálculo 
erróneo que establecen para demos
trar la mayor importar cia de su pro
yecto. 

litros como se eetsblece en la con 
1 cesión otorgada a dicho se ñor en 21 
i de septiembre de 1911. y como pro-
¡ pone para lo actual el Irger.inro que 

Informó. 
! Fundan su f retensión en que parí 
< el servicio de dicho molino, del que 
< es copartícipe D. Elpldo Bartolcmé 

(y pfra demostrarlo presenta testi
monio notarial), se necesitan los 500 
litros de t gua por segundo y no los 
50 que ha venido diciéndose; aña
den que con fecht 27 de frbrero úl
timo pidieron inscripción del citado 
arte facto en el R ¿Istro especial de 
aprovechamientos de la J futura de 
Obras públicas, y pera apoyar su re
clamación, ir.vocfcn los aitfculos 148 
y 149 de la ley de Aguas, que ampa
ran los derechos antigües a las sguas 
de las corrientes rub icas, cuando 

: aquéllos se hayan ejercitado, total o 
parcialmente, desde 20 años antes a 
la promulgación de la Ley o durante 
tal plazo sin oposición de nadie. 

La Sección no tiene datos para 
formar juicio definitivo acerca de es
te último escrito de los Sres. Batto-
mé y Armentia, porque no hay In
forme ni referencia alguna en el ex
pediente respecto a la cuestión que 
se suscita; pero sf estima que la re
clamación no es admisible en el ac
tual estado del expediente (ya ter
minad..) porque no se presentó en 
tiempo poituno; que es muy extraño 
que los duc ñcs del molino de Cordi-
ñanes, ni ahora ni cuando se trami
tó el expediente para la concesión 
otorgada en 21 de sepilen bre de 
1911, hayan dicho que necesitaban 
pera su molino 5C0 litros de agua 
por segando y aceptan sin protesta 
el caudal de 50 que se les asigna, 
pues en el escrito de ref renda, 
nadie manifestó semejente cosa, y 
que, cualquiera que sea la cantidad 
de agua necesaria y a que se tenga 
derecho para dicho molino, si tal de
recho se justifica debidamente, que
dará siempre respetado, en toda su 
integridad, por la dáusu'a inexcusa-

En resumen, propone el Ingeniero ; ble en toda concesión, de que se de' 
Jefe que se denle gue la concesión I jan a salvo los derechos de tercero. 
solicitada por dichos señores; que se 
desestime su recurso de que ja. y que 
se conceda el rproveihamlento pe' 
dido por el Sr. Echevarría, con suje
ción a las prescripciones señaladas 
por el Ingeniero sibiltrrno. 

Nsda Iriforma el Gobernador al 
remitir los expedientes y recurso 
de queja al Ministerio, en comuni
cación de 25 de marzo de 1914; pero 
ya consigna su conformidad con el 
dictamen del Irgenlero Jefe. 

El Ni gociado de Aguas de la Di
rección general de Obras, en ñola 

La conformidad tácita de los pro 
pietnrlos del citado molino con el 
caudal de 50 litros, y el hecho de 
que tome esta cifra para sus apre
ciaciones el Ingeniero que informa 
los proyectos, tienen su explicación 
leyendo el documento notarial que 
presenta D. Eipldlo Bartolomé, co
mo base de su reclamación 

Ese documento que está formali
zado con fecha 16 de septiembre de 
1915 (posterior a la terminación de 
los expedientes),es un convenio por 
el cual el citado señor compra las 

perilcipi clones de algui os vecinos 
de Cordiñanes de Vaideón, en el i 
molino de ic ftrencla, cbügándose el i 
D. Elpidlo a construir en el mismo j 
sitio o pr/ximo (de mejores ccndl- , 
clones y mayor fuerze), y a gestio- ! 
ner que se respete para el artefacto 
un caudal de 5C0 litros de cgua per 
segundo (es la vez primera que apa
rece tal cifra en los documentos 
examinados) derivada del rio Cares. 
Se considera en el documento que 
tal caudal es el necesario para, con 
el sallo de dos me tros, tener una 
potencia de 5 caballos que le asigna 
al irollro, y para hacer prevalecer 
eso, y les derechos que se supoi en 
adquiridos de tiempo inme morial, el 
nombrado señor se compromete a 
impugnar administrativa o judie ¡el 
mente la concesii'n que otorgó el 
Grbernador de León a D. José 
Echevarría y otros en 16 de septiem
bre de 1911, en la cual se respeta 
un caudal de 50 litros pera el molino 
de Cordiñanes, caudal que en el do
cumento aludido, se tacha de Insu- , 
ficiente. 

La redacción del me nclonado con
trato, su fecha, la irdl:ecl£n de que 
ha de construirse un nuevo moüno 
de mayor fuerza q- e el actual, y 
otras cláusulas en las que hay alu
siones a que D Elpidio deberá ad
quirir todas las participaciones del 
molino para que lo concertado tenga 
efectividad, ponen de manifiesto que 
el di ho documento, sobre tener 
una finalidad bien transparente, es 
un convenio de carácter civil, cuya 
Validez y alcance ha de discernirse 
en dt finitiva, por los Tribunales de 
Justicia, si las resoluciones adminis
trativas a que pueda dar lugar la 
cuestión, no la zanjsn de un modo 
terminante. 

Por eso, cuanto pueda dimanar 
de la reclamación examinada, queda 
resuelto, para los efectos de la con
dición de que se trata, con la cláu
sula de dej ir a salvo los derechos 
de tercero; y por eso también tiene 
explicación que no se haya ocupado 
del asunto, más que en la forma que 
lo hace, el Ingeniero Sr. Molezún, : 
que tan detenidamente y concien
zudamente informó los expedientes. : 

En méritos de lo expuesto, y de 
conformidad con todos los informes 
relativos a los aprovechamientos de 
que se trata, ta Sección, por unani
midad, accidó confu tar a la Supe
rioridad, lass'guler.tes condiciones: 

A) Procede denegarla petición 
que O. Elpidlo Bartolomé y D. Mi
guel Armentia formularon en 12 de 
novienbre de 1912. solicitando la 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas del rio Cares y arroyos de 
Arrugie, Peña Santa y La P güera, 
para derivar, en cor junto. 6.800 l i 
tros por segundo con destino a usos 
industriales, petición que se presen
tó en competencia con otra análoga 
de D. José Echevarría y otros. 

B) Procede desestimar el recur
so de queja elevado al Ministro de 
Fomento por los dichos señores Bar
tolomé y Armentia en 14 de junio 
de 1919, y desestimar, asimismo, 
la pretensión formulada per los nom
brados señores en instancia que di
rigieron al Ministro de Fomento 
con fecha I d e junio de ¡914; y 

C) Puede concederse el aprove
chamiento de aguas del rio Cares y 
arroyo de Marzanedo (L'ún), en 
junto 3 400 litros por segundo, que 
para usos industriales solicitaron 

D. Joté Echevarría Lsvfnyctrcs, 
sujetándose la coi ccslói; a ¡as pres-
cripcicres siguientes: 

1. " Se autoriza a D. José Eche-
Vmía y Lavin. vecino de Ampuero, 
provincia de Santander, per si y en 
nombre de los Sres. D. Balde mero 
Zamacona y Adcr.egul. D. M guel 
Villtchica y Valsicuetc y herederos 
de D. Ado fo González, D.!' Dioni-
sla, D." Fícela, D." Marta de los 
Angeles y D. Enrique González 
Sánchez, para derli'nr la cantidad 
de 2.6C0 litros <(>•. gua | cr segundo 
de tiempo deiifn Cares, y 8C0 II- -
tros del arroyo Mcnzanedo. ambos 
en término de Posada ft Vatdeón, 
partido judicial de Ríe ño, los que 
mediarte un salto ütll de -ICO tretros 
próximamerte, han de ser u:i:izodos 
en la producción de heiza rretrlz, 
quesetrasfornraiá en rnerjiia eléc
trica aplicable al atun>brau'o y otros 
usos industriales. 

2. " Se f utorlza ig.ataer.te á ios 
pctlclcnerlos para cciipcr los terre
nos de dominio público que sean 
recesarlos para la ccnstiuccidn de 
las presas y canales de ccrducción. 

Antes e!c: comenzar las e brrs, les 
señores Echeverría y ce partícipes, 
deberán acredlsr, mediante e'ocu-
mentos f' hacientes, que (¡eren per
miso de los prople tarins ele Irs terre
nos en que ¿qué las hairn de reali
zarse, para ocuparlos. En otro caso, 
habrán de solicitar les. resecsiona-
rios el derecho a imponer las servi
dumbres legales de acueducto y es
tribo de presa sobre los predios de 
propiedad particular; i-erviíurr.bres 
que corresponde decre t-r al Gober
nador civil de la provincia, pre via la 
Instrucción del oportuno expediente, 
con arreglo a las dUpe¿iciones le g i 
les vigentes en la materia. 

5." Las obras se ejecutarán con 
arre g'o al proyecto y planos presen
tados y flrirados por el Ingeniero 
D. Justo Colorgues, en 14 de sep
tiembre de 1912. salvo las modifica
ciones que hayan de introducirse en 
él per efecto de las preseiites condi
ciones. 

4." La presa se situará aguas 
abajo del puente de Los Llanos de 

: Valdeén, y su coroi.tción quedará 
tres metros y diecinueve cenlíme-
tros (5,19) por debajo del punto me
dio del tí blcro de dicho puente. 

i 5." La casa de máquinas se sl-
' tuará a unos 450 melros aguns arri

ba del puente de Ccin, en ios terre-
i nos cedidos a les corcesicrarics. 
• 6." El canal tendrá la pendiente 
' y secciones ícña'acis!.en el proyec-
: to, pudlerdo, sin enibcrgo. mcdifl-

carse al tiempo ¿e la construcción 
• si la AdminUtrcción io juzgara con-
l Veniente para garantid de los ¡r.tere-
( ses generales y particulares de la 
' zona afectada por la concesión. 
i 7.a Los concesionarios dejarán 

pasar por la presa el caudal necesa
rio para que el molino de los seño
res D. Manuel Marcos y otro disfru
te de 50 litros de agua por segundo, 
para que con la altura de calda de 
agua que tiene, se produzca la fuer
za necesaria para el movimiento del 
artefacto. 

Deberán dichos señeres justificar' 
debidamente el derecho al indicado 
aprovechamiento. 

8.a Los concesionarios aprove
charán, como máximo, la cantidad 
de 2 6C0 litros per segundo de tiem
po del rio Cares, y 81.0 del arroyo 
Manzancdo, sin que la Administra-



dón responda de que dichas corrien
tes lleven en cada momtrito estos 
caudales, cualquiera que sea el moti
vo, y debr-rán dcjir libres, junto a 
la presa, los caudales que por aqué
lla se designen, para realizar los 
aprovechamientos inferiores que 
tengan derecho reconocido en la 
forma que lo vienen haciendo. 

9* Si después de ejecutar las 
obras, los caudales que, según la 
cláusula ankrlor, dfblen quedar l i 
bre? en la presa, experimentan mer
mas per filtraciones imprevistas que 
hicieran imposibles la realización de 
los aprevechamirntos it.ferlcies de 
reconocido derecho, en la forma que 
Vienen haciéndose, los concesiona
rios quedarán ob ¡gados a dotér par
ticularmente, a cada acequia, con la 
cantidad de fgua que la Administra-
clin fije, ya directamente por módu
los especiales, ya por tubería, cuan
do aquéllas se encuentren a opuesto 
lado del ¡ío. 

10. Los concesionarios devolve
rán al río Cares toda el agua aprove
chada, en el mismo estado de pure
za que tuviera al ser derivada. 

11. Los cencesionarios quedan 
obligados a respetar todcs les pa
seos, sendas, c. minos y riegos exis
tentes que se crucen con los cana
les, construyendo para cada uno las 
obras adecuadas con las necesarias 
geramías de suficiencia y solidez. 

¡2. E.n el plazo de un año, a par
tir de la fecha en que la concesión 
ses firir.e, les concesionarios pre
sentarán en la Jefatura de Obras 
públicas de León, para su aproba
ción, el proyecto general de todas 
las ebras. detallanao especialmente 
las que afecten al dominio público 
y las necesarias para respetar las 
seividunibres existentes, asi como 
losmódulos, vertederos, aliviaderos, 
para no usar mayor cantidad de 
agua que la concedida. Al proyecto 
acompañará el presupuesto rectifi
cado de las i bras que afecten al do
minio público, valorado a los pre

cios unitarios corrientes en la loca
lidad. 

13. Los corcesionarlos quedan 
obligados a ejecutar, a su costa, to
das las modificaciones, adiciones y 
supresiones de obras que la Admi
nistración juzgue conveniente orde
nar, tanto en el periodo de ejecución, 
como durante la explotación, para 
garcnlia de los Intereses generales y 
particulares de la zona afectada por 
la concesión. 

14. Los daños y perjuicios de 
todo género que, como consecuen
cia de la construcción y explotación 
de las obras, se originen a los Intere
ses públicos y particulares, serán 
remediados y sat{:f<chos por los 
concesionarios, a cuyo cargo corre
rán también todos ios gastos oca
sionados por las confrontaciones de 
ios proyectos, Inspección, vigilancia 
y recepción de las obras y los moti
vados por cua'quier reclamación fun
dida que sea consecuencia de ia 
concesión. 

15 Los concesloioríos quedan 
obügidos a conservar en buen esta
do todos las obras de la concesión, y 
no podrán oponerse nunca a que 
sean examinadas por los i g ¡«tes de 
la Administración. 

16. Antes de dar principio a las 
obras, los concesionarios presenta
rán en la Jefactura de Obras públi
cas de la provincia de León, la carta 
de pago que acredite haber hecho el 
depósito definitivo del 1 por 100 del 
Importe del presupuesto de las que 
afectan al dominio público. 

17. La Inspección y vigilancia de 
las obras se ejercerá por la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia de 
León, a quien los concesionarios da
rán cuenta del principio de los traba
jos y de su terminación. 

18. Las obras deberán empezar 
dentro del plazo de un ano, contado 
a partir de la fecha de presentación 
del proyecto Indicado en la cláusula 
12, y quedar tei minadas dentro del 

de cinco aftos, contados a partir des
de el día de su concesión. 

19. Una vez termlmdas las obras, 
serán reconocidas por la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de 
León, levantándose acta, que firma
rán el lr.g?niero Inspector y los con
cesionarios, haciéndose constar si 
se han cumplido o no las cláusulas 
de la concesión y las modificaciones 
que se hayan introducido. 

Aprobada qne :ea el acta por la 
Autoridad que haya otorgado la con 
cesión, podrá devolverse a los con
cesionarios el depósito que hicieron 
del 1 por 100 del presupuesto de las 
obras que afecten al dominio pú
blico. 

20. Esta concesión se entiende 
otorgada a perpetuidad, salvo lo dis
puesto en la v gente ley de Aguas 
respecto a los aprovechamientos de 
índole preferente. 

21. La concenslón se entiende 
tamb én hechj d j mdo a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero; debiendo considerarse 
caducada desde el momento en q te 
se f -.Ite a cualquiera de las condicio
nes impuestas en la misma. 

22. Regirán para esta concesión, 
además de les presentes condiciones, 
las prescripciones de la vigente ley 
de Aguas y cuantas disposiciones se 
hayan dictado e se dicten en lo su
cesivo sobre esta materia. 

23. Los concesionarios deberán 
dejar las escalas salmoneras que 
sean necesarias, y se obligarán a 
cumplir las condiciones prescritas 
por la Ley y Reg amento de pesca. 

24. Son aplicables y regirán en 
esta concesión, los preceptos vigen
tes respecta a la protección de la 
Industria nacional, a<f como l is dis-

Íiosiciones legales relativas al traba-
o y accidentes de los obreros. > 

Habiéndose conformado S. M el 
Rey (Q D. G ) con el anterior in
forme, ha tenido a bien reso'ver 
como en el mismo se propone, des

estimando la petición y el recurso 
de tos Sres. Bartolomé y Armentia, 
y ortogando la concesión a D. José 
Echevarría, con las condlc'ones an
tedichas. 

V habiendo el concesionario acep
tado las condiciones anteriores y re* 
mltldo la pó'iza de den pesetas que 
determina la vgente ley del Tim
bre, pólizi q te quedt InutMzad*en 
el expediente, lo comunico a V. S. 
de orden díl Sr. Ministro para su 
conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos, con publicación en 
ei BOLETÍN OFICIAL de esa provin
cia.! 

Y cumpliendo lo dlspaesto, he. 
acordado su inserción en 11 BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León 30 de f gosto de 1915. 
El Qobermdor, 

M.Miralles'Salabert. 

A . V I S O 

Se convoca a los sefiores oposi
tores a la plaza de Inspector Jefe 
Veterinario municipal de León, para 
que se sirvan concurrir a la Escuela 
de Veterinaria a las diez de la mafla-
na del día 2} del corriente, para dar 
comienzo a las oposiciones; advir
tiendo, que si a a'guno de los oposi
tores le f altase algún requisito de los 
exigidos en la convocatoria, y no lo 
cumpliese antes de dar comienzo a 
las oposiciones, quedará excluido de 
las mismas; 

León 6de septiembre de 1915.— 
El Presidente, Juan Morros. 

Cuerpo da Ingenieros de Minas Ütstrüo de León 
S i hace saber que el Sr. Qibernalor ha arróbalo los expedientes de minas que a co-itlnmclón se relacionan, con objeto de que, los que se crean 

perjudicados, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta dias, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca l iserto en el Bo-
IF.TÍN OFICIAL: . 

Núme.r.> 
del 

expe
diente 

Nombre <!e la» minas 

4.576 
4.364 
4.355 
4.367 
4.365 
4.356 
4.357 
4358 
4.359 
4.360 
4.375 

4.368 
4 375 
4.580 
4 328 
4 341 
4 340 
4 544 
4.327 
4 345 

;Foffa 
¡San Manuel... 
'María núm. 1 
¡Leo 
San José 
María núm. 2 
María núm. 3 
María núm. 4 
María núm. 5 
María núm. 6. . . 
Demasía a Alaska.. 

Nueva S'gunda.-
Desculdo a Teja 7.a. 
Justo 
{Lozana 2.a 
•El Gito 
.Fuego 
Segunda Quinta.. 
Segunda Séptima. 
Segunda Sexta... 

Mineral 

Hierro. 
Idem • 
Idem • •. 
Idem ., 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem. •. 
Idem... 
Idem. 
Hulla... 

Idem . 
Idem.. 
ídem.. . 
Idem •.. 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem • . . 
Idem.-. 

Superficie 

Hectáreas 
Ayuntamiento 

15 
33 

120 
12 

179 
90 
88 
58 

103 
144 

4,80 

39 
19 
25 
30 
24 
20 
29 
6 

18 

Benuza 
Borrenes 
Luci'lo 
Murías de Paredes 
Prlaranza del Bierzo 
San Esteban de Valdueza 
Idem. 
Idem •• 
Idem 
Idem 
Alvares 

Idem 
Clstlerna 
Idem 
La Pola de Gordón. 
San Emiliano 
Idem 
Villabllno 
Idem 
Idem 

Vecindad Repreaentante en Leía 

D. Ssnén Arlas !Porrb:iego. 
> José de Ssgarmí.iega ¡Bilbao.. . . 
> Tomás de Allende l ldem. . . . . . 
> L eoncio C a d ó r n i g a . . . . . . iLeón 
> José de Ssgarmfnsga {Bilbao 
> Tomás de Allende Idem 

Idem ¡Idem. 
Idem ¡Idem 
Idem. . . Idem 
Idem Idem 
Sociedad Antracitas de Bra-< 

Mielas... La Corulla, 
D. Benito Vitoria Torre. . . . 
Sr. Marqués de Portago 'Madrid... 
D. Esteban Elzsguirre 

Eugenio Lozano.. 
Leoncio Alvarez.. 

Idem •' 
D. Marcial Rodríguez 
ídem 
Idem 

Sa ••• Sebastián. 
La Vid 
Santander.... 
Idem 
Cangas de Tinco 
Idem. 
Idem. 

D. Manuel Benito Jlmeno 
> León M . Granizo 
> Domingo Allende 
» Victorino Plórez 
> LeónM Granizo 
> Domingo Allende 

Idem 
Idem 
Idem 
(dtm 

D. Angel Alvarez 
No tiene 
D. Pascua! de Juan Flórez 
No tiene 
Idem 
D. Cipriano G. Lubén 
Idem 
No tiene 
Idem 
Idem 

León 4 de septiembre de 1915 —El Ingeniero Jefe, J. Revllla. 



CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

Transcurrido el plazo re ̂ 'amentarlo sin que haya sido presentado el papel de reintegro por titulo de propiedad y pertenencias de los registros siguien
tes, el Sr. Gobernador ha declarado, con esta fecha, cancelados sus expedientes y francos los terrenos correspondientes, de cuya resolución quedan no
tificados tos interesados por el presente anuncio: 

Número 
del 

expediente 

4.36¿ 
4.363 
4.354 
4.329 
4.337 
4.339 
4S72 

Iiotnbre de bs minas 

San Bernardo Hierro.. 
San León. 
Casualidad 
Nueva Esperanza. 
Ramón 
MI sobrina. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Hulla. 
Idem.. 

Reina Victoria !Oro... 

Superficie 

Hectáreas I 
Ayuntamiento 

86 Priaranza del Blerzo 'D. José de Sag^rmlncga., 
60 San Esteban de Valdueza... Idem 
10 Villagaton • O. Isidro Parada Herrero. 
69 Idem Idem 
36 Polgoso de la Ribera Idem 
20 San Emiliano D. Leoncio Alvarez 

320 (Carrizo.. . . . . . » CedrlcHugh Haine • • 

Vecindad 

Bl bao 
Idem 
Benavente 
Idem 
Idem 
Santander 
Brigthon (Inglaterra) 

Representante en Leda 

D. León M . Granizo 
Idem 
No tiene 
Idem 
dem 

D. Cipriano G. Lubén 
No tiene 

León 4 de septiembre de 1915 = E I Idgenlero Jefe, J. Revllla. 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE LEON 
N E G O C I A D O DE I N D U S T R I A L 

RELACION de los individuos declarados fallidos, que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 158 del vigente Reglamento de Industrial, y a 
fin de que se preceda per los Sres. Alcaldes al cumplimiento de lo que dispone el art. 180 del Reglamento citado, dando cuenta a esta Ad
ministración de haberlo cumplimentado, teniéndolo presente para su exclusión en las matriculas de 1916, se publica a continuación: (1) 

1914 

NOMBRES Y APELLIDOS INDUSTRIA 

Pedro Perrero Horno de pan 
RamónAm'go I » 
Presidente at\ Liceo Obrero Bsrciano •. . 'Café de Sociedad 
El mismo ¡Una mesa de villar 
José Amigo (Jamones al por mayor... 
Darlo Lag i • •' Abog ¡do 
Juan Mamel González IVeterinario 
Francisco González ¡Harrero 
Angíl López . Zípatero 
José Rey (Carro ds dos caballerías 
Adolfo Sdverlo [Harinas al por mayor. • . . 
Amella GinzáUz ¡Cocha alquiler dos caballos 
Amadeo A'varez ¡Guarnicionero. 
Aurelio Bello — 
Bildom-TO Amigo 
Francisco Núñ;z 
Eduardo Meneses 
BablnoPol 
José Alvarez 

Ultramarinos.. 
Carro de dos caballeras . 
Taller de coches 
Panadero 
Taberna 

„ Una piedra de chocolate.. 
Rogelio Mallo ICarro de dos csballerias . 
• •• ~ • Ultramarinos.... 

Carro de dos caballerías.. 
Taberna.. 
Sastre . . . . . . . . . . . . . . . . 
Esmaltadores.. 
Carro de dos csballerias.. 
Idem de una caballería. . 
Taberna.... 
Venta de leche da Vacas... 
Abacerfa . . . 
Café económico 
Tejidos 
Taberna 
Idem 

Isidro Rulz 
Paulino Rodríguez 
losé Acebo.• 
José González 
Regina Aseyan y Santiago Malos. 
José Ginzilez 
Amella González. 
Anselmo F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . . 
Angel Almuzara.. 
Antonfno Lipez 
Miguel Girch Porrero 
Concepción Sin Pedro 
Lázaro Blanco 
Eulogio Baitanás 
José Prieto Martínez 
Mauricio Fraile ¡Farmacéutico . 
Angel San Pedro Carretero 
Pedro Pelátz i Fábrica de teja 

FECHA DE LA INSOLVENCIA 

14 de julio de 1915. 

AYUNTAMIENTOS 

10 de junto de 1915.. 

Vílladecanes. 

Villa'ranca... 

19 de octubre de 1914. 
15 de abril de 1915.. 
19 de octubre de 1914. 
15 de julio de 1915.. 

9 de octubre de 1914.. 
15 de abril de 1915 . . 

Villamaflin. 

Vlllarejo. 

Villasabariego. 

Pesetas 

6,41 
6,41 

56,96 
24,82 
70.48 
72.38 
32,64 
17,10 
8 54 

80,24 
220,16 
83,90 
97,98 

138,61 
40,12 

548,97 
65,66 
87,56 

106,40 
80,24 
94,84 
80,24 
87,55 
43,77 
97,98 
83,24 
40,12 
87 53 
43,77 
35,60 
29,35 

210,72 
55,52 
55,52 
55,52 
83,04 
12,80 
86,36 

León 20 de f gosto de'1915.—El Administrador de Contribuciones, Marcelino Mazo. 

(l) Véase el BOLKTIN OFICIAL mtm. 108, correspondiente al día 8 del actual. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN • 

AnuiMlo 
Por la Dirección general del Te

soro público se ha prorrogado hasta 
fin del presente mes, el plazo para 

la recaudación voluntarla de cédu
las personales en los Ayuntamientos 
de esta provincia no comprendidos 
en la Ley de 3 de agosto de 1907. 

León 3 de septiembre de 1915.— 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gil . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitacional de 
/güeña 

Formado por la Comisión respec
tiva el proyecto del presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta

miento para el próximo año de 1916, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria del mismo por espacio de quince 
días, para que todo Interesado for
mule cuantas reclamaciones crea 
convenientes. 

Igtleila 31 de agosto de 1915.—El 
Alcalde, Bernardo Garda. 



Don Edi ardo Rcdrfgucx Andrade, 
1 . " Teniente Alcalde constitu
cional de Puente de Domlrgo Fió-
TfZ. 
Htgo «abet: Que htbléndose acor

dado per la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi
trios f xtraordlnerios sobre las espe
cies no comprendidas en la tarifa 1.a 
de contumos, y que expresa la que 
se Inserta a continuación, a fin de 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario de este Municipio en el año 
de 1916 asi como también el solicitar 
del Sr. Gobernador civil (a recesa
ría autorización para su cobro, que
dan expuestos al público los acuer
dos de referencia en la Secreterla 
del Ajuntemlento; y por el plezo de 
quince días hábiles durante el cual 
podrán presentar las reclamaciones 
que estimen procedentes,los obliga
dos a satisfacerlos; advlrtiéndose 
que, pasado dicho plazo, será aten
dida nirguna de las que se produz
can: 

TARIFA 
Artículos: paja y hierba.—Unidad: 

100 kllcgrimos.—Precio medio de 
la unldid: 4 pesetas.—Arbitrio: 40 
céntimos de peseta.—Consumo 
calculado durante el año: 3 998 uni
dades.- Producto anual: 1 598 pese
tas 40 céntimos. 

Artículos: lefia de todas clases, 
excepto la destinada ala Industria.— 
Precio medio de la unidad: 1 pese
ta y 40 céntimos.—Arbitrio: 25 cén
timos de peseta.—Consumo calcu
lado durante el sfio: 3 SCO unida
des.—Producto anual: 950 pesetas. 

Total, 2 548 40 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los efectos de lo preceptuado 
t n la regla 2.a de la Real orden 
circular de 3 de agosto de 1873. 

Puente de Domingo Flórez 29 de 
agosto de 19I5.—EI Alcalde, Eduar
do Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se hal a vacante la pisza de 
Médico titular da este distrito, con 
la dotación anual de 1X00 pesetas, 
pagadas de los fondos del Mun'clplo 
por triit estrés vencidos, por la asis
tencia facultativa de 13 fdmlllas po
bres y practicar el reconi cimiento 
de quintas. 

Los aspirantes, que han de ser l i 
cenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes debida-
reente re inte gradas, en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, dentrode los 
treinta días siguientes a esta fecha. 

El agraciado podrá contratar las 
igualas con 400 vecinos de los tres 
pueblos de que se compone el Mu
nicipio. 

Pozuelo del Páramo 2 de septiem
bre de 1915 = E I Alcalde, Felipe 
Oviedo. 

Alcaldía constitucional de , 
Matanza | 

Se halla expuesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por 
espacia de quince días, el proyecto 
de presupuesto municipal crdlnarlo 
formado para el aüo próximo de 
1916, a fin de oír las reclamaciones 
que contra el mismo se presenten. 

Matanza 4 de septiembre de 1915. 
El Alcalde, Vicente García. 

Alcaldía constitucional de 
Gusenáos de los Oteros 

Se halla expuesto al público en la 
Secreterla de este Municipio, el pro
yecto de presupuesto municipal for
mado para el año de 1916, por tér
mino de quince días, al objeto de ser 
examinado y formular las reclama
ciones que sean justas. 

Gusendos 30 ele tgosto de 1915. 
El Alcalde, José Pastrana. , 

| Alcaldía constitucional de 
i Burón 

Terminado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1916, 
se halla expuesto al público en la 
Secretarla por término de quince 
días; durante tos cuales se oirán re
clamaciones. 

Burón 31 de agosto de 1915 —El 
Alcalde, José Reyero. 

* • 

I Alcaldía constitucional de 
Lillo 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el aíto próximo de 1916, 
se baila de manifiesto al público en 
esta Secretaria por término de quin-

, ce días, para oír reclamaciones. 
Llllo 1.° de septiembre de 1915.» 

El Alcalde, Aniceto Fernández. 

i Atccldta constitucional de i 
i Pajares de los Oteros í 
i Don Francisco Panlagua Melón, 
, vecino de esta villa, me participa en 

el dia de hoy que en la noche del 
29 del pasado egosto. desaparecie
ron de su casa dos hijos del decía-

. rsnte, sin que a pesar de las averi
guaciones practicadas, haya podido 
saber su paradero: por lo que se 

> ruegas la Guardia civil y demás 
i agentes de la Autoridad, procedan a 
[ su busca y captura, y caso de ser ha-
i bldos, den aviso a esta Alcaldía pa
r r a pasar a recege ríos. 

Señas de los fugados 
Uno se llama Pío Panlf gira Martí

nez, de 22 años, de 1.490 metros de 
esteturu, pelo negro, ejos azules, 
nxriz regular, barbilampiño; Viste 
chaleco de jerga negra semlnuevo, 
pantalón de psno lisa color verde 
botella, usado y añadido, y zipatos 
fuertes de hebilla; no lleva chaqueta 
y gasta boina azul; tiene una cicatriz 
en el le b!o Ir ferlor- El otro se llama 
Martlniano Panlagua Martínez, de 
18 años, de 1,490 metros de estatu
ra, pelo negro, ojos azules, nariz re
gular, baibllampiño; viste chaleco 
de pana usado, pantalón de pana ra
yada, color cafe, nuevo; zapatos de 
hebilla, usados, sin chr queta y a pe
lote; tiene varias calvas. 

Pajares de los Oteros 2 de sep
tiembre de 1915 —El Alcalde, Hipó
lito F. Llamazares. 

| JUZGADOS 

Don Salvador García. Juez munici
pal suplente de Me gaz. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil de que se hará mérito, reca
yó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, dicen: 

tSentencia —En Msgaz, a veir-
tlsels de sgosto de mil novecientos 
quince; el Tribunal municipal, ha
biendo v.'sto el precedente juicio \er-

bal civil, celebrado a Instancia de 
D, Rubustlano Escudero, vecino de 
Vega, contra Joaquín Alvarez y Ade
laida Garda, vecinos de Porquero, 
sebre pego de sesenta y cuatro pe
setas de obligación Vencida; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos en rebeldía a 
los demandados Joaquín Alvarez y 
Adelaida Garda, al pago de sesenta 
y cuatro pesetas que reclama el de
mandante, y en las cestas del juicio. 
Asi por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Salvador Garda.—Julián Al
varez.—Femando García.» 

Y para Insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de que sirva de noti
ficación a los demandados rebeldes, 
expido el presente en Magaz a trein
ta de agosto de mil novecientos 
quines.—El Juez suplente, Salvador 
Garda.—El Secretarlo, Isidoro Gar
da. 

El Lic. D. Darlo de Mata González, 
Juez municipal del término de La 
Bañeza. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Gregorio Ares Ares, menor, 
Vecino de esta ciudad, de ciento se
senta y cinco pesetas con treinta y 
tres céntimos, que le adeuda Josefa 
Rodríguez, viuda, y vecina de esta 
ciudad, se vende en pública licita
ción, como de la propiedad de ésta, 
el inmueble siguiente: 

Una casa, con su corral y huerta, 
formando tedo ello una sola finca, 
sita en el casco de esta ciudad y su 
calle de Labradores, cubierta de te
ja, señalada con el número setenta y 
ocho, compuesta de planta baja, y 
ésta de diferentes habitaciones, ocu
pando todo ello una superficie de 
doscientos cincuenta metros cuadra
dos, aproximadamente: linda de 
frente. Mediodía, con la calle de su 
situación; derechaentrando, Orlente, 
casa de Catalina Gsrcfo; Izquierda, 
Poniente, otra ds D.a Natividad 
Fernández, y por la espalda. Norte, 
huerta de D. Sergio Rubio. Es libre 
de cargas y está tasada en dos mil 
pesetas. 

El remete tendrá Irgar en la sala 
de audiencia de e ste Juzgado el dia 
treinta de los corrientes, a las quin
ce; no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la j 
tasación.. Los licltadtres ccrslgia- j 
r.ln previamente sobre la mesa del I 
Juzgado el diez por ciento de la ta- j 
sación, sin cuyo requisito no se a i • j 
mitlrán posturas, h biéndese de con- i 
formar el rematante con testimonio i 
del acia de remate y adjudicación ' 
de bienes, por no haberse suplido la 
titulación. I 

La Bañeza a tres de septiembre 
de mil novecientos quince.—Darlo 
de Mata.=Por su mandado, José 
Moro. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Rodríguez de la Mata (Dámaso), 
hijo de Bernardino y de Leoncrda, 
natural de Fresnedo, Ayuntamiento 
de Idem, provincia de León, estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
años de edad, domiciliado última
mente en Fresnedo, Ayuntamiento 
de Idem, provincia de León, proce
sado por faltar a concentración, 
comparecerá en el plazo de treinta 
dias ante el primer Teniente del Re
gimiento de Iifantería de Burgas, 
núm. 36, de guarnición en León, don 

Manuel Diez Alonso; bajo apercibi
miento de ser dcclerado rebelde. 

Dado en León a 26 de agosto de 
1915.—El primer Teniente Juez ins
tructor, Manuel Diez 

López de Arriba (Bautista), hijo 
de Manuel y de Meila, natural de 
Mostelros, Ayuntamiento de Barjas, 
provincia de León, estado soltero, 
prefesidn labrador, de 23 tños de 
edad, y de 1,520 metros de estatura; 
cuyas señas particulares se ignoran, 
domiciliado últimamente en Mostel
ros, Ayuntamiento de Barjas. pro-

[ vlncla de León, procesado por faltar 
a concentración, comparecerá en el 

> plazo de treinta días ante el primer 
'. Teniente del Regimiento de Irfante-
i ría de Buigos. r.úm 36, de guarni

ción en León, D. Sixto Muftz Mar
tínez; bajo apr rdblmlento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León a 26 de agosto de 
1915 —Sixto Muñlz. 

ANUNCIO PARTICULAR 

A lo» Interesado* en las aguan 
de la Prosa Crrragera 

Don Rjmón Sutil Alfonso, A'calde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Vlllazala. 
Hago saber: Que el señor Gober

nador civil de la provincia, en 7 de 
agosto último, en Virtud de lo dis
puesto en el art 228 de la Ley de 13 
de julio de 1879, y a petición de 
usuarios, haacordado se constituyan 
en!(gal Comunidad de regantes con 
Ordenanzas y Reglamentos de Sin
dicato y de Jurados de riego, los 
usuarios de las sguas que se extraen 
del rio Orbigo.enel sltlode nominado 
<Avlones>, término municipal de 
Carrizo, y discurren por la «Zaya 
Cerrsgera», que pasa por los térmi
nos de Carrizo. Cimares del Tejar, 
Santa Marina del Rey, Bustlllo del 
Páramo y Vlllazala, y ordena a esta 
Alcaldía convoque y presija la Jun
ta, para acordar el nombramiento de 
la Comisión redactora de los pro
yectos de las Ordenanzas y Reg'a-
mentos, y las bases a que éstos han 
de ajustarse. 

En su consecuencia, por el pre
sente convoco a Junta general a los 
usuarios de las aguas que se toman 
por h presa y se conducen per la 
acequia o <Zaya Cerrégera> men
cione d;s, ya lo sean como regantes 
o las utilicen para Imprimir movi
miento a artefactos, molinos y fá
bricas, y a los que ostenten algún 
derecho en las repetidas aguas, en la 
toma de éstas o en el cauce por que 
discurren, para que el día 17 de oc
tubre próximo venidero, y hora de 
las diez, concurran a la casa consis
torial de este Ayuntamiento, al ob
jeto de tomar parte en la determina
ción de las bases sobre las que han 
de redactarse las Ordenanzas de la 
Comunidad y los Reg'amentos del 
S'ndicato y Jlirados, y en el nombra-
miente de la Comisión que ha de en
cargarse de la redacción de estos 
Ordenanzas y R. g amentos. 

Si en el dia se ñ ,lado no pudiera 
concluirse la lebor, se continuará en 
los próximos siguientes, sin Inte
rrupción, hasta terminar. 

Vlllazala 4 de septiembre de 1915. 
El A'calde, Ramón Sutil. 

LEON: 1915 

Imprenta de la Diputación provincial 


